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Sarna RATED doLAA

in ejercicio 3e sus virituciones lejulus, y»

Dita Eo dor
Raras

¿4 mediante ¡escrituras “blica de 14 se Hhenmio Us
197%, otorgada ante si sotarío del ¿entón (uito, úector
Joss Viesrte Troya Jeraxíllo, <e bae susentade ul capital
tefarmado y cedificado los estoetutos de la tcorpañla nó-
níma “0:84 200 LLER Tar Piñid i.ñs”;

“it el señor sulllereo coelisrt <ortinez, un vu celí
ded de vorente y coso tel, reyresentante legsi e le Los
pañía, según le ha acreditada er devióán y legui forza, -
ha cornpareción a esto 2sspecho, selicitando le eprobeción
¿el ayuesnto «¿e cagitel y reforma de estatutos, ¿nia Cuyo
efucto ha presentes: tres coplas nularíiales ó6 la iscrí-
tura referida en sl consicarendo sriecior;

“ul el cesartanente de ingrección y -náliais du esn-
la >wuperintiendencia, be p»resentaña el irieres 22% 157-352,
e Já de Junio se 1971, asciante el cual se corprusba -
que el sulento ¿e capital se he efuctuedo ss conforsided
con los tárminos constantes se le iscritura -ública de
16 ¿e Jnmnío Ye 1771 y con las cisponiciones pertinentes
as dla ey 0 Lompaflias:

UL pare el «lorgesiento as la ¡(scrítura « únlica 19
feriga en «l considerando primero, «a tan úubservada to-
dues los reguisitos necesarios ¡ara su velírez;

beldcblt +ritinapse <a al eyuento de cegitel, refor
*a y Cocificación de extatutos de le

Compañia Anónima "Lts “LLLLLA CULO TIELZ Los.” Un Confur
nidsó con los términos consientes de le ¿scritura "ubli-
co Galebrade ul 14 08 Junio de 1271, ante el Soteris -2-
¿ends el Lantón .ujto, so0ctor Jo. ticente Troya de. 5ti-
sento se capitel vor la suma de +1“UL EHLDRLS + votds
ds FIL psLdio (4 1419: situa), con do cual el copital
social ue la Conpañía esciende a leo sura de + 1STL “HULE
ios ol SuLHats E;EPET

¿Pisto Ciaros o dasLA que ed ¿6ñ0r «oteria Depur
do dei ¿pntón c.uito, doctor le vicen

te Troyes de, ente qguisn se otorgó la tsecriteres *Sblica -
de aswente de ceopilel, refursas y codificación de estatlu-
tos de la Loepañía "223% (illa: ArRTi] Leña”, ul 14 -
úe Junio e 1471, anoia el seergen «e la eetriz de cicha
¿beritura, cus te sigosprobosa "ecionte esta sezxolución.
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1d señor +«elsrio «entará razón cel cueplicianto ye esta.
enotación asryinuel.

ATICO de BLA bai qee el señor segipbtragor del
¡sntón uito, Ge conforaisdpsd con laos

irticulos 25 y 155 se la ley as Lospsañíss ¿¡ouificade,
inscribe en el <=jistro cercantil gue ilerñe a su cargo,
estes "esolución eprobateria y lea +scrituta +*dblica de ul
rente úe capital y toforsa uu «*sletutos de la Lorpañía
“ads 8,tits daulfaclí Lote”, culetirado ul 1á de Junio -
de 1371 ante ni sotsrío us .uito, decter e Vicente Tro-
yA Je. ¿ld señor »eqistrador sretivará el segundo isstí-
ronia de esta ¡scritura y devolwerá la primera y tercera
copias, con la razón e la inscripeión ques ne SESRNE.

cTitalo LuirTus.. ¿GPUBLE que el míseo subar «ejísirs-
dor del Lentón .qaita, aneto al saergen

de la inscripción de la tacritura “ública es constitución
ás la Compaoñde (1252 CIA LL *exTIBEZ Loña”, Galebrede -
ente el Selerío e uíto, coctor -lmedo del Hozo, l ¿u
ás abril £s 1963, »e inscrite beje el 3% 151 del Segistro
“esrcentil, Tora 94, el 15 de seyo us 14063, que 23 ha su-
sentado el cspital, roforasdo y codificado los estatutos
de la Loapeñía, reciente le ¿acritura otorgada el 14 Ye
unio <e 1971 ante el *plería dector J, viesnmte Troyes Je,
la misas que es eyrebtade 207 esla Fescleción. Li cuñor
cegistrador sentará razón ¿el cuspliniento de usta srola
ción sarginale

¡Fiodor ca mido que el señor coterio e. yundso,
doctor ss. vicente Troya les € Cuyo car

gú $e encuebira ví protecelo cel goctor ¿lssdo del tuxo,
enote «l emergen de la antráz cs la ¿seriturs de constitu
ción de le Compañía CiLdcó o» Li TOS TIME Lote”, Shorga
de el 2 de +ril de 1963, cue se ha susentodo sl cepi-
tel, reforsada y codificaco los estetutos as la Lompañiz,
coso conste de la iscriture ctorgads en le soterís e su
cergos 2] 1 e Junies ús 1971. (cd señor votsrtío sentará
recór del cunclisiento de asta sateción marginal.

ista 1 AFilis dsURL qué se publique, per una sole
ved, e? uno se loz periódicos de sayor

circuleción «a la ciusecs de sito, un ¿xtraato de ls £¿-
crátura ús manento de cenital y teforíss ds nstalutos ue
“Lia OMAES ¿a 0 TINEL Leño”, ue 14 de dando de 1371, y
le rezsón de sv eerobación. -¿xtracta qué será siaberado
¿or este cuperintergencia y entréyad. para su ¡blicación
uña vez presenteda las cocla ue la iscrituras cúsblica con
la rezón «de la inscripción an sl “egiatro *ercartil.

Lirbbkibvy wveclvs el expediente.

iTrader cen y Firsets en de cupurintan-

ef.
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Jueá Es Lira de le iaila

nat daE TE celdas

+fito y Tirsó la *esolución que anitecada, el
acer ¿bctor José *. saquers de da inlle, superintencden-
ta cs Laspañias, en cuito, a
¿ist 1 IU. 9301 GA >
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